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	Recurso de Revisión N°:
	01894/INFOEM/IP/RR/2022

	Recurrente:
	

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Toluca

	Comisionada Ponente:
	Guadalupe Ramírez Peña



Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a dieciocho de mayo de dos mil veintidós.
Visto el expediente relativo al recurso de revisión 01894/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por un particular de manera anónima, al cual en lo sucesivo se le denominara EL RECURRENTE, en contra de la respuesta a la solicitud de información con número de folio 00234/TOLUCA/IP/2022, por parte del Ayuntamiento de Toluca, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.
AN T E C E D E N T E S   
1. SOLICITUD DE INFORMACIÓN. Con fecha catorce de enero de dos mil veintidós, EL RECURRENTE, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante EL SUJETO OBLIGADO, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00234/TOLUCA/IP/2022, mediante la cual solicitó la siguiente información:
“Por este medio me permito solicitar: Los avisos de Privacidad que le son mostrados a las personas que son fotografiadas y exhibidas en las redes sociales de los Regidores del Municipio. Los consentimientos firmados de las personas que son fotografiadas y exhibidas en las redes sociales de Regidores del Municipio. Los consentimientos firmados de los padres o tutores de los menores que son fotografiadas y exhibidas en las redes sociales de los Regidores del Los consentimientos firmados de las personas de la tercera edad o en situación de Vulnerabilidad que son fotografiadas y exhibidas en las redes sociales de Regidores del Municipio. Estas fotografías son exhibidas en las redes sociales de los Regidores del Municipio. Los avisos de Privacidad que le son mostrados a las personas que son fotografiadas y exhibidas en las redes sociales del DIF municipal. Los consentimientos firmados de las personas que son fotografiadas y exhibidas en las redes sociales del DIF municipal. Los consentimientos firmados de los padres o tutores de los menores que son fotografiadas y exhibidas en las redes sociales del DIF municipal. Los consentimientos firmados de las personas de la tercera edad o en situación de Vulnerabilidad que son fotografiadas y exhibidas en las redes sociales del DIF municipal. Estas fotografías son exhibidas en las redes sociales del DIF municipal, para hacer propaganda de los avances de la gestión del Municipio. Por este medio me permito solicitar: Los avisos de privacidad que se son mostrados a las personas que son fotografiadas y son exhibidas en las redes sociales del Presidente Municipal, del ayuntamiento y de las Direcciones que lo componen. Asimismo, solicito los Consentimientos firmados por los padres o tutores de los menores de edad, que son fotografiados y exhibidos en las redes sociales anteriormente mencionadas. solicito los consentimientos firmados de las personas de la tercera edad y de las que se encuentran en situación de vulneración, que son fotografiadas y exhibidas en las redes sociales citadas.” (Sic).
Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.
2. INCOMPETENCIA PARCIAL. En fecha diecinueve de enero de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO notificó a la parte solicitante la incompetencia parcial para atender su solicitud, medularmente de la siguiente manera: 
Con fundamento en el artículo 167 de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se orienta sobre el Sujeto Obligado que puede atender de manera parcial a su solicitud de información.
ATENTAMENTE
Lic. Norma Sofía Pérez Martínez
Archivo adjunto: “Incompetencia Parcial_00234_2022.pdf”: Documento de cinco fojas, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual declara parcialmente su incompetencia, para atender los puntos de la solicitud referentes al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca, sirve las siguiente captura de pantalla para ilustrar este punto:
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3. RESPUESTA.  Con fecha cuatro de febrero del dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO otorgó, a través del SAIMEX, respuesta a la solicitud de acceso a la información de la siguiente manera: 
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud de información número 00234/TOLUCA/IP/2022, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.
ATENTAMENTE
Lic. Norma Sofía Pérez Martínez

El SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta los siguientes archivos electrónicos: 
“Solicitud 00234_2022.pdf” el cual contiene en su parte medular el oficio de fecha cuatro de febrero de dos mil veintidós, signado por la Lic. en D. Norma Sofía Pérez Martínez, Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual menciona lo siguiente: 
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“AVISO DE PRIVACIDAD 6ta_.pdf” El cual contiene el aviso de privacidad portales tecnológicos informativos, medios de comunicación social y redes sociales de la sexta regiduría, como se observa a continuación:
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“Aviso-de-privacidad-3-regiduría.pdf” El cual contiene el aviso de privacidad portales tecnológicos informativos, medios de comunicación social y redes sociales de la tercera regiduría, como se observa a continuación:
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“Aviso-de-privacidad-4-Regiduría.pdf” El cual contiene el aviso de privacidad portales tecnológicos informativos, medios de comunicación social y redes sociales de la cuarta regiduría, como se observa a continuación:
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“tol-pdf-aviso-videoeimagen.pdf” El cual contiene el aviso de privacidad integral uso de imágenes y video de la Coordinación General de Comunicación Social del Ayuntamiento de Toluca, como se observa a continuación: 
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“Aviso integral de privacidad JOVR.pdf” El cual contiene el aviso de privacidad de la primera regiduría, como se observa a continuación:
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“Aviso de Privacidad (1).docx” El cual contiene el aviso de privacidad de la séptima regiduría, como se observa a continuación: 
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 “AVISO DE PRIVACIDAD QUINTA REGIDURIA 2022-2024.pdf” El cual contiene el aviso de privacidad portales tecnológicos informativos, medios de comunicación social y redes sociales de la cuarta regiduría, como se observa a continuación:
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“AVISO DE PRIVACIDAD.docx” El cual contiene el aviso de privacidad de la décima primera regiduría, como se observa a continuación: 
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“aviso de privacidad.pdf” El cual contiene el aviso de privacidad de la décima segunda regiduría, como se observa a continuación: 
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“FOTOS.pdf” El cual contiene el aviso de privacidad de la décima regiduría, como se observa a continuación: 
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4. DEL RECURSO DE REVISIÓN. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en fecha veinticinco de febrero de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 01894/INFOEM/IP/RR/2022, en el cual manifiesta, lo siguiente:
a) Acto Impugnado:
“No se entrega la información completa.” [sic]
b) Razones o Motivos de Inconformidad:
“falta información.” [sic]
5. TURNO. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
6. ADMISIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN. Con fecha tres de marzo de dos mil veintidós, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el SUJETO OBLIGADO presentara su informe justificado.
7. INFORME JUSTIFICADO O MANIFESTACIONES. El catorce de marzo de dos mil veintidós, se recibió, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado del SUJETO OBLIGADO, a través del siguiente archivo electrónico: 
Informe 01894_2022.pdf: el cual contiene el oficio UT/RR/00110/2022 signado por la Lic. en D. Norma Sofía Pérez Martínez, Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual describe las constancias que obran en el expediente electrónico del presente recurso de revisión por lo que en términos generales solicita a la Ponencia de la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, confirme su respuesta inicial, se adjunta la primera página a efecto de ejemplificar el archivo en descripción:
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8. AMPLIACIÓN DEL TÉRMINO PARA RESOLVER. En fecha doce de mayo de dos mil veintidós, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles. 
8. CIERRE DE INSTRUCCIÓN. El dieciocho de mayo de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos del artículo 185 fracción VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
C O N S I D E R A N D O S
PRIMERO. COMPETENCIA. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. OPORTUNIDAD Y PROCEDIBILIDAD DEL RECURSO DE REVISIÓN. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el SUJETO OBLIGADO remitió la respuesta a la solicitud de información el día cuatro de febrero de dos mil veintidós, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte RECURRENTE, se tuvo por presentado el día veinticinco de febrero de dos mil veintidós, esto es, al décimo cuarto día hábil en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.
[bookmark: _heading=h.3znysh7]En este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a ésta el SUJETO OBLIGADO; así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas.
Por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, es de suma importancia señalar que la parte RECURRENTE, no señaló nombre o seudónimo con el cual desee ser identificado, como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."
Ahora bien, del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, en atención a que fue presentado mediante el formato visible EL SAIMEX.  
Finalmente, resulta procedente la interposición del recurso, según lo aducido por el RECURRENTE en sus razones o motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta;” (Sic)
TERCERO. MATERIA DE LA REVISIÓN. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte RECURRENTE, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
CUARTO. ESTUDIO Y RESOLUCIÓN DEL ASUNTO.  Es conveniente resaltar que la Ley de Transparencia de la Entidad, señala expresamente que toda la información generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, derivado del ejercicio de sus atribuciones debe ser accesible de manera permanente a cualquier persona, ello en privilegio del principio de máxima publicidad, en razón de que tiene el carácter de ser pública, tal y como se lee a continuación:
 “Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”
De lo anterior, se desprende que los Sujetos Obligados tienen la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
Lo anterior, refiere a que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el documento en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública a un grado de detalle; esto es, que no tienen la obligación de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.
Aunado a ello el artículo 24 de la Ley de la materia[footnoteRef:1], dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública. [1:  “Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
….
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”(Sic)] 

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;…”
Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

Ahora bien, del análisis de la solicitud de información, motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve se advierte que la parte RECURRENTE requirió al SUJETO OBLIGADO le proporcione, información consistente en lo siguiente:
De los regidores del Municipio:
-Avisos de privacidad que le son mostrados a las personas que son fotografiadas y exhibidas en las redes sociales.
-Consentimientos firmados de las personas que son fotografiadas y exhibidas en las redes sociales. 
-Consentimientos firmados de los padres o tutores de los menores que son fotografiadas y exhibidas en las redes sociales.
-Consentimientos firmados de las personas de la tercera edad o en situación de vulnerabilidad que son fotografiadas y exhibidas en las redes sociales. 
Del DIF Municipal:
-Avisos de privacidad que le son mostrados a las personas que son fotografiadas y exhibidas en las redes sociales.
-Los consentimientos firmados de las personas que son fotografiadas y exhibidas en las redes sociales. 
-Los consentimientos firmados de los padres o tutores de los menores que son fotografiadas y exhibidas en las redes sociales. 
-Los consentimientos firmados de las personas de la tercera edad o en situación de Vulnerabilidad que son fotografiadas y exhibidas en las redes sociales. 
Del Presidente Municipal y de las Direcciones que componen a la administración pública municipal:
-Los avisos de privacidad que se son mostrados a las personas que son fotografiadas y son exhibidas en las redes sociales.
-Los consentimientos firmados de las personas que son fotografiadas y exhibidas en las redes sociales. 
-Consentimientos firmados por los padres o tutores de los menores de edad, que son fotografiados y exhibidos en las redes sociales.
-Consentimientos firmados de las personas de la tercera edad y de las que se encuentran en situación de vulneración, que son fotografiadas y exhibidas en las redes sociales citadas.
El SUJETO OBLIGADO, manifestó su incompetencia parcial respecto de los puntos de la solicitud referentes a los avisos de privacidad y consentimientos firmados, del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca, mediante el archivo  “Incompetencia Parcial_00234_2022.pdf”, del cual se insertan las siguientes capturas de pantalla para ilustrar lo relatado anteriormente:
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Posteriormente, en respuesta, el SUJETO OBLIGADO envió los archivos electrónicos denominados:
“Solicitud 00234_2022.pdf” el cual contiene en su parte medular el oficio de fecha cuatro de febrero de dos mil veintidós, signado por la Lic. en D. Norma Sofía Pérez Martínez, Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual menciona que el Coordinador General de Comunicación Social y Servidor Público Habilitado señalo las ligas electrónicas en donde se podrá consultar el listado completo de los Avisos de Privacidad, de igual forma primero, tercero, cuarto, quinto, sexto, séptimo, décimo primero y décimo segundo regidor informan que adjuntan el aviso de “Aviso de Privacidad” con el que cuentan cada una de sus regidurías, sin embargo, se hace del conocimiento que lo que respecta al consentimiento a través de dicho aviso, cada uno de los responsables informa de modo expreso para difundir la información que se recaba de ellos y por lo que respecta a los demás regidores se señala que se encuentran en proceso de elaboración, sin embargo, no se ha efectuado ningún evento con estas características.
“AVISO DE PRIVACIDAD 6ta_.pdf” El cual contiene el aviso de privacidad portales tecnológicos informativos, medios de comunicación social y redes sociales de la sexta regiduría,
“Aviso-de-privacidad-3-regiduría.pdf” El cual contiene el aviso de privacidad portales tecnológicos informativos, medios de comunicación social y redes sociales de la tercera regiduría.
“Aviso-de-privacidad-4-Regiduría.pdf” El cual contiene el aviso de privacidad portales tecnológicos informativos, medios de comunicación social y redes sociales de la cuarta regiduría.
“tol-pdf-aviso-videoeimagen.pdf” El cual contiene el aviso de privacidad integral uso de imágenes y video de la Coordinación General de Comunicación Social del Ayuntamiento de Toluca.
“Aviso integral de privacidad JOVR.pdf” El cual contiene el aviso de privacidad de la primera regiduría.
“Aviso de Privacidad (1).docx” El cual contiene el aviso de privacidad de la séptima regiduría.
“AVISO DE PRIVACIDAD QUINTA REGIDURIA 2022-2024.pdf” El cual contiene el aviso de privacidad portales tecnológicos informativos, medios de comunicación social y redes sociales de la cuarta regiduría.
“AVISO DE PRIVACIDAD.docx” El cual contiene el aviso de privacidad de la décima primera regiduría.
“aviso de privacidad.pdf” El cual contiene el aviso de privacidad de la décima segunda regiduría,
“FOTOS.pdf” El cual contiene el aviso de privacidad de la décima regiduría,
En esta tesitura, una vez conocida la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO,  el particular, al no estar conforme con los términos de la misma, interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, donde señaló como motivos de inconformidad, la respuesta incompleta.
Así las cosas, durante la etapa de manifestaciones, el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado, consistente en el archivo electrónico denominado “Informe 01894_2022.pdf”, del cual se advierte que describe cada una de las etapas que forman parte del expediente electrónico del presente recurso de revisión, y solicita se confirme su respuesta inicial.
Ahora bien, con todo lo expuesto hasta este punto, resulta conveniente entrar al estudio de las siguientes consideraciones de hecho y derecho:

1. De la incompetencia parcial del SUJETO OBLIGADO respecto de los planteamientos al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca. 
Debemos recordar que en el asunto que nos ocupa, el SUJETO OBLIGADO manifestó su incompetencia parcial para emitir respuesta sobre los siguientes puntos: 
-Avisos de privacidad que le son mostrados a las personas que son fotografiadas y exhibidas en las redes sociales.
-Los consentimientos firmados de las personas que son fotografiadas y exhibidas en las redes sociales. 
-Los consentimientos firmados de los padres o tutores de los menores que son fotografiadas y exhibidas en las redes sociales. 
-Los consentimientos firmados de las personas de la tercera edad o en situación de Vulnerabilidad que son fotografiadas y exhibidas en las redes sociales.

En este orden de ideas, debe precisarse que los artículos 49, fracción II, 53, fracción III y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se desprende que las Unidades de Transparencia son responsables de orientar a los particulares respecto de la dependencia, entidad u órgano que pudiera tener la información requerida, cuando la misma no sea competencia del Sujeto Obligado ante el cual se formule la solicitud de acceso.
Asimismo, que los Comités de Transparencia tienen entre sus atribuciones confirmar, modificar o revocar la declaración de incompetencia que realicen los titulares de las unidades administrativas.
Aunado a lo anterior, cuando las Unidades de Transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los Sujetos Obligados deberán comunicar al solicitante la misma dentro de los tres días posteriores a la recepción de la solicitud.
Como se logra observar, si bien la Ley de la materia, prevé el supuesto de incompetencia para que los Sujetos Obligados den atención a solicitudes de información, también lo es, que no se precisa en que consiste dicho concepto; sobre dicha situación, según Cabanellas, Guillermo (1993), en el “Diccionario Jurídico Elemental” (p. 32 y 161), precisó los siguientes conceptos:
- Competencia: La capacidad de una autoridad para conocer sobre una materia o asunto.
-	Incompetencia: Falta de Competencia.
Por lo que, la incompetencia, radica en la incapacidad de una autoridad para conocer de un tema o asunto; en el mismo sentido, conviene traer a cuenta tesis aislada número III.2o.P.11 K, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XV, Mayo de 2002, Pág. 1243, ya que precisa lo siguiente: 
“LEGITIMACIÓN DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS. LOS TRIBUNALES DE AMPARO, POR ESTAR VINCULADOS CON EL CONCEPTO DE COMPETENCIA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL, NO PUEDEN CONOCER DE AQUÉLLA. El artículo 16 constitucional se refiere a la competencia que tienen las autoridades para conocer de determinadas conductas en particular, caso que corresponde a la esfera de atribuciones de las autoridades cuya competencia constituye el análisis del Poder Judicial de la Federación, mas no la forma en que una autoridad fue elegida o integrada, circunstancia que le compete estudiar a la autoridad individual o colegiada que otorgó el nombramiento o, en todo caso, el régimen establecido para ello, porque el precitado artículo constitucional no se refiere a la legitimación de un funcionario, ni a la manera como se incorpora a la función pública, sino a los límites fijados para la actuación del órgano frente a los particulares, ya que consagra una garantía individual y no un control interno de la organización administrativa.”
De la misma manera, resulta necesario traer a colación, el Criterio 13/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dispone lo siguiente: 
“Incompetencia. La incompetencia implica la ausencia de atribuciones del sujeto obligado para poseer la información solicitada; es decir, se trata de una cuestión de derecho, en tanto que no existan facultades para contar con lo requerido; por lo que la incompetencia es una cualidad atribuida al sujeto obligado que la declara.”
En tal virtud, la incompetencia implica que de conformidad con las atribuciones conferidas al SUJETO OBLIGADO, no habría razón por la cual éste deba contar con la información solicitada, en cuyo caso, tendría que orientar al particular para que acuda a la instancia competente.
Ahora bien, debe reiterarse que el particular manifestó que requería la información del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca, el cual es un SUJETO OBLIGADO diverso al Ayuntamiento de Toluca, esto de conformidad con el Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, aprueba el Padrón de Sujetos Obligados en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en fecha veintisiete de febrero de dos mil diecisiete en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, tal como se muestra a continuación: 
[image: ][image: ]
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Conforme a lo anterior, se advierte que el SUJETO OBLIGADO no tiene atribuciones para contar con la información peticionada, toda vez que es información de  un organismo diverso al Ayuntamiento de Toluca, por lo que se concluye que, es notoriamente incompetente para conocer de la solicitud de información, por lo que, el agravio hecho valer resulta infundado, pues el SUJETO OBLIGADO dio la respuesta, dentro del plazo establecido en el artículo 167 de la Ley de la materia.
Ahora bien, tal como se mencionó en los antecedentes, en fecha diecinueve de enero de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO notificó a la parte RECURRENTE, la incompetencia parcial para atender la solicitud de información, es de precisar que esta situación aconteció al tercer día hábil posterior a la presentación de la solicitud, lo cual obedece a lo establecido en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
En el presente caso, de la revisión de las constancias del expediente electrónico, localizado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Ayuntamiento de Toluca, dio contestación dentro de los tres días hábiles posteriores a la presentación del requerimiento; aunado al hecho que orientó en la solicitud ante el SUJETO OBLIGADO competente en respuesta, sin pasar de vista que este último punto es una facultad potestativa del SUJETO OBLIGADO, por lo que, se tienen por atendidos los requerimientos de información.
2. De los avisos de privacidad que le son mostrados a las personas que son fotografiadas y exhibidas en las redes sociales de los Regidores, Presidente Municipal y de las Direcciones que componen la Administración Pública Municipal del Ayuntamiento de Toluca: 
Al respecto, la primera, segunda, tercera, cuarta, quinta, sexta, séptima, décima, décima primera y la décima segunda regiduría, adjuntaron sus respectivos avisos de privacidad, por lo que respecta a la octava regiduría, refiere que no realiza o genera dicha información, la novena regiduría menciona que los avisos de privacidad concernientes se encuentran en revisión por parte del área de trasparencia.
La Presidencia Municipal, por conducto de la Secretaria Particular de Presidencia menciona que después de una búsqueda exhaustiva no se localizó la información peticionada en la solicitud de acceso a la información pública.  
No obstante lo anterior, la Coordinación de Comunicación General de Comunicación Social, menciona que todos los avisos de privacidad se pueden consultar en las ligas electrónicas siguientes: 

https://www2.toluca.gob.mx/wp-content/uploads/2020/03/tol-pdf-aviso-videoeimagen.pdf como se advierte de las siguientes imagen la liga nos remite al aviso de privacidad de la Presidencia Municipal
[image: ]

https://www2.toluca.gob.mx/transparenciatoluca/  en esta liga se advierte el listado de todos los avisos de privacidad de las regidurías y las direcciones del ayuntamiento: 
[image: ]
Al dar clic a cada uno de los apartados en efecto se despliegan los avisos de privacidad correspondientes, de los cuales se inserta uno a manera de ejemplo: 
[image: ]
Además de acuerdo a lo establecido en el Bando Municipal el Ayuntamiento de Toluca cuenta con las siguientes direcciones: 
Artículo 23. Para la consulta, estudio, planeación y despacho de los asuntos en los diversos ramos de la Administración Pública Municipal, la o el Presidente Municipal se auxiliará de la Secretaría del Ayuntamiento y de las siguientes: 
I. DEPENDENCIAS:
(…) 
3. Dirección General de Gobierno; 
4. Dirección General de Seguridad y Protección; 
5. Dirección General de Administración; 
6. Dirección General de Medio Ambiente; 
7. Dirección General de Servicios Públicos; 
8. Dirección General de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial; 
9. Dirección General de Obras Públicas; 
10. Dirección General de Desarrollo Económico; y 
11. Dirección General de Desarrollo Social.
En este sentido, y toda vez que en dicha liga electrónica se visualizan los avisos de privacidad solicitados, esto es de  las doce regidurías, del Presidente Municipal y de las Direcciones que componen a la administración pública municipal del Ayuntamiento de Toluca.

3. De los Consentimientos firmados de las personas, de los padres o tutores de los menores y de las personas de la tercera edad y de las que se encuentran en situación de vulneración que son fotografiadas y exhibidas en las redes sociales de los regidores, Presidente Municipal y de las Direcciones que componen la Administración Pública Municipal del Ayuntamiento de Toluca: 

Al respecto, la Titular de la Unidad de Transparencia refiere que una vez que sean puestos a disposición  los avisos de Privacidad a los particulares, y estos no manifiesten lo contrario, no hay necesidad de generar dichos consentimientos y que posteriormente sean firmados por los particulares, de conformidad al artículo 20 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios como se aprecia a continuación:

Artículo 20. El consentimiento podrá manifestarse de forma expresa o tácita. El consentimiento será tácito cuando habiéndose puesto a disposición de la o el titular el aviso de privacidad, éste no manifieste su voluntad en sentido contrario. Por regla general será válido el consentimiento tácito, salvo que la Ley o las disposiciones legales aplicables exijan que la voluntad del titular se manifieste expresamente.

Por consiguiente, el pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, se traduce como un hecho negativo, por lo que el Pleno de este Organismo Garante ha sostenido que resulta innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultando aplicable la siguiente tesis:
“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
 
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.” (Sic)

Al respecto, este Organismo Garante advierte que si bien por regla general será válido el consentimiento tácito, también lo es que la Ley establece algunas excepciones en los que se exige  que la voluntad del titular se manifieste expresamente, tal como se advierte a continuación: 

Título Primero
De las Disposiciones Generales
CAPÍTULO PRIMERO
DEL OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA LEY

Glosario Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
I a IV… 
V. Aviso de Privacidad: al documento físico, electrónico o en cualquier formato generado por el responsable que es puesto a disposición del Titular con el objeto de informarle los propósitos del tratamiento al que serán sometidos sus datos personales. 
VI a XL…
XLI. Responsable: a los sujetos obligados a que se refiere la presente Ley que deciden sobre el tratamiento de los datos personales.
XLII. al LII… 

Título Segundo
De los Principios y Disposiciones
Aplicables al Tratamiento de la Información

CAPÍTULO SEGUNDO 
DEL AVISO DE PRIVACIDAD

Comunicación del Aviso de Privacidad 

Artículo 29. Los responsables pondrán a disposición de la o el titular en formatos impresos, digitales, visuales, sonoros o de cualquier otra tecnología, el aviso de privacidad, en las modalidades simplificado e integral. 

Del Aviso de Privacidad Integral 
Artículo 30. Cuando los datos hayan sido obtenidos personalmente de la o el titular, el aviso de privacidad integral deberá ser facilitado en el momento en el que se recabe el dato de forma clara y fehaciente, a través de los formatos por los que se recaban, salvo que se hubiere facilitado el aviso con anterioridad, supuesto en el que podrá instrumentarse una señal de aviso para cumplir con el principio de responsabilidad. 

Cuando los datos se obtengan de manera indirecta, el responsable adoptará los mecanismos necesarios para que la o el titular acceda al aviso de privacidad integral, salvo que exista constancia de que la o el titular ya fue informado del contenido del aviso de privacidad. 

Contenido del Aviso de Privacidad Integral 

Artículo 31. El aviso de privacidad integral contendrá la información siguiente: 

I. La denominación del responsable. 
II. El nombre y cargo del administrador, así como el área o unidad administrativa a la que se encuentra adscrito. 
III. El nombre del sistema de datos personales o base de datos al que serán incorporados los datos personales. 
IV. Los datos personales que serán sometidos a tratamiento, identificando los que son sensibles. 
V. El carácter obligatorio o facultativo de la entrega de los datos personales. 
VI. Las consecuencias de la negativa a suministrarlos. 
VII. Las finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales, distinguiendo aquéllas que requieran el consentimiento de la o el titular. 
VIII. Cuando se realicen transferencias de datos personales se informará: 
a) Destinatario de los datos. 
b) Finalidad de la transferencia. 
c) El fundamento que autoriza la transferencia. 
d) Los datos personales a transferir. 
e) Las implicaciones de otorgar, el consentimiento expreso. 
Cuando se realicen transferencias de datos personales que requieran consentimiento, se acreditará el otorgamiento. 
IX. Los mecanismos y medios estarán disponibles para el uso previo al tratamiento de los datos personales, para que la o el titular, pueda manifestar su negativa para la finalidad y transferencia que requieran el consentimiento de la o el titular. 
X. Los mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos ARCO, indicando la dirección electrónica del sistema para presentar sus solicitudes. 
XI. La indicación por la cual la o el titular podrá revocar el consentimiento para el tratamiento de sus datos, detallando el procedimiento a seguir para tal efecto. 
XII. Cuando aplique, las opciones y medios que el responsable ofrezca a las o los titulares para limitar el uso o divulgación, o la portabilidad de datos.
XIII. Los medios a través de los cuales el responsable comunicará a los titulares los cambios al aviso de privacidad. 
XIV. El cargo y domicilio del encargado, indicando su nombre o el medio por el cual se pueda conocer su identidad. 
XV. El domicilio del responsable, y en su caso, cargo y domicilio del encargado, indicando su nombre o el medio por el cual se pueda conocer su identidad. 
XVI. El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento. 
XVII. El procedimiento para que se ejerza el derecho a la portabilidad. 
XVIII. El domicilio de la Unidad de Transparencia. 
XIX. Datos de contacto del Instituto, incluidos domicilio, dirección del portal informativo, correo electrónico y teléfono del Centro de Atención Telefónica, para que la o el titular pueda recibir asesoría o presentar denuncias por violaciones a las disposiciones de la Ley. 

Del Aviso de Privacidad Simplificado 
Artículo 32. Cuando los datos sean obtenidos directamente de la o el titular, por cualquier medio electrónico, óptico, sonoro, visual o a través de cualquier otra tecnología, el aviso de privacidad será puesto a disposición en lugar visible, previendo los medios o mecanismos para que la o el titular conozca el texto completo del aviso. 

La puesta a disposición del aviso de privacidad, no exime al responsable de su obligación de proveer los mecanismos para que la o el titular pueda conocer el contenido del aviso de privacidad integral. 

Contenido del Aviso de Privacidad Simplificado 

Artículo 33. El aviso de privacidad simplificado deberá contener, al menos, la información a que se refieren las fracciones I, VII, VIII y IX del artículo relativo al contenido del aviso de privacidad integral.

De la normatividad antes transcrita se desprende que los responsables; es decir, los Sujetos Obligados que deciden sobre el tratamiento de los datos personales, son aquellos que generan el aviso de privacidad y ponen a disposición de la o el titular en formatos impresos, digitales, visuales, sonoros o de cualquier otra tecnología, el mismo, con las especificaciones antes citadas. De igual forma, dicho cuerpo normativo, establece como responsabilidad administrativa de los Sujetos Obligados el no contar con el aviso de privacidad u omitir los elementos regulados en los artículos citados; por lo que se dilucida que cada Sujeto Obligado debe contar con los avisos de privacidad respectivos.

Ahora bien, por cuanto hace a los consentimientos solicitados, se debe traer al estudio el artículo 20 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México, el cual estipula lo siguiente:

Tipos de consentimiento
Artículo 20. El consentimiento podrá manifestarse de forma expresa o tácita.
 
El consentimiento será tácito cuando habiéndose puesto a disposición de la o el titular el aviso de privacidad, éste no manifieste su voluntad en sentido contrario. Por regla general será válido el consentimiento tácito, salvo que la Ley o las disposiciones legales aplicables exijan que la voluntad del titular se manifieste expresamente. 

El consentimiento será expreso cuando la voluntad de la o el titular se manifieste verbalmente, por escrito, por medios electrónicos, ópticos, signos inequívocos o por cualquier otra tecnología, de acuerdo con la naturaleza del tratamiento, cuando así lo requiera una ley o los datos sean tratados para finalidades distintas. 

Cuando el tratamiento sea de datos personales sensibles, el consentimiento será expreso y por escrito. 

El responsable obtendrá el consentimiento expreso y por escrito de la o el titular para su tratamiento, a través de su firma autógrafa, firma electrónica, o cualquier mecanismo de autenticación que al efecto se establezca, salvo en los casos previstos en esta Ley.
(Énfasis añadido)

En este sentido, se advierte que las formas en que se puede obtener el consentimiento para el tratamiento de los datos personales, es de manera expresa o tácita. 

Como lo señaló el Sujeto Obligado, el consentimiento tácito se configura en el momento que entregado el aviso de privacidad, el o los particulares, no hagan manifestación en contra del contenido del mismo. 

Sin embargo este Organismo Garante considera que las imágenes de una persona, como es el caso, de los menores de edad, son considerados datos sensibles, de conformidad con lo establecido en los artículos 7, 8 y 27 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México, en consecuencia, el Sujeto Obligado deberá atenderse considerando lo siguiente:

Datos personales sensibles 
Artículo 7. Por regla general no podrán tratarse datos personales sensibles, salvo que se cuente con el consentimiento expreso, inequívoco y explícito o en su defecto, se trate de los casos establecidos en el artículo 21 de la presente Ley. 

Los datos personales sensibles y de naturaleza análoga en términos de las disposiciones legales aplicables estarán especialmente protegidos con medidas de seguridad de alto nivel.

Datos personales de niñas, niños y adolescentes 
Artículo 8. En el tratamiento de datos personales de niñas, niños y adolescentes se privilegiará el interés superior de éstos, en términos de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la Ley de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México y las demás disposiciones legales aplicables, y se adoptarán las medidas idóneas para su protección. 

El consentimiento se hará por conducto de la o el titular de la patria potestad o tutela, y el responsable del tratamiento obtendrá su autorización por escrito, así mismo verificará que el consentimiento fue dado o autorizado por la o el titular de la patria potestad o tutela sobre la niña, niño o adolescente. 

No se publicarán los datos personales de niñas, niños y adolescentes, a excepción del consentimiento de su representante y no sea contraria al interés superior de la niñez. 

Tratándose de obligaciones de transparencia o análogas, se publicará el nombre de la o el representante, acompañado del seudónimo del menor. 

El responsable podrá limitar el acceso de la o el representante a los datos personales sensibles de adolescentes, en aquellos casos que se puedan afectar sus derechos humanos siempre y cuando no contravenga el interés superior.

Principio de Responsabilidad 

Artículo 27. El responsable cumplirá con los principios de protección de datos establecidos por esta Ley, debiendo adoptar las medidas necesarias para su aplicación. Lo anterior cuando los datos fueren tratados por un encargado o tercero a solicitud del sujeto obligado. 

El responsable deberá tomar las medidas necesarias y suficientes para garantizar que el aviso de privacidad dado a conocer a la o el titular, será respetado en todo momento y por terceros que guarde alguna relación jurídica. 

El responsable implementará los mecanismos previstos en la presente Ley para acreditar el cumplimiento de los principios, deberes y obligaciones establecidos y rendirá cuentas sobre el tratamiento de datos personales en su posesión a la o el titular y al Instituto, caso en el cual deberá observar la Constitución y los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en lo que no se contraponga con la normativa mexicana podrá valerse de estándares o mejores prácticas nacionales o internacionales para tales fines.
(Énfasis añadido)

Por consiguiente, en caso de que en las redes sociales referidas por el particular se hayan publicado datos sensibles como lo son por ejemplo las fotografías de menores de edad, el SUJETO OBLIGADO deberá remitir los consentimientos expresos en versión pública, en caso de no contar con ellos deberá hacer entrega del Acuerdo de Inexistencia de los mismos. 

Por lo tanto, el Sujeto Obligado deberá observar lo señalado en los numerales 169 y 170 de la Ley local de la materia, mismos que a la letra, señalan lo siguiente:

Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia: 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento; 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y 
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.

Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.

Conforme a los numerales anteriores, el SUJETO OBLIGADO además de entregar el Acuerdo de Inexistencia al Particular, en donde se señale de manera oportuna los elementos mínimos que den certeza sobre la inexistencia de la información, deberá dar vista a su órgano interno de control, a fin de iniciar con el procedimiento de responsabilidad que corresponda por el manejo de datos personales sensibles sin el manejo que la Ley exige.
En caso de que en dichas redes sociales no se hayan publicado los referidos datos sensibles, bastará con que así lo haga del conocimiento del particular de manera fundada y motivada. 
Quinto. Versión Pública. Cómo fue debidamente apuntado, el SUJETO OBLIGADO debe satisfacer la solicitud de acceso a la información; sin embargo, dada la naturaleza de la información de la cual se ordena su entrega, deberá hacerse en versión pública, toda vez que en los documentos que se ordenan, existe la posibilidad de que obren datos que son considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido que deben testarse al momento de elaborar la versión pública, atento a lo siguiente:
El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que garanticen la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas.
De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de las personas.
Al respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI, XXXII, XLV; 6, 91, 137, 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente establecen:
 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
 Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.
 (…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
 Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable...”
De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el SUJETO OBLIGADO deberá proceder a testar los datos personales que se encuentre contenidos en los documentos a entregar para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan  la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a los que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujeto Obligados del Estado de México.
Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.
En resumen, toda la información relativa a una persona física que la pueda hacer identificada o identificable, constituye un dato personal y por consiguiente, se trata de información confidencial, que debe ser protegida por los sujetos obligados. En este contexto todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido por los sujetos obligados. Sin embargo, no debe dejarse de lado que la protección no es absoluta en todos los casos por igual.
Asimismo, es de señalar que la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 
“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”

Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.
Por último, respecto a la versión pública de los documentos que contenga la información solicitada, cabe señalar que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, deberá emitir el acuerdo de clasificación de información debidamente fundado y motivado, en términos del numeral 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los Lineamientos Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los “Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas”, que literalmente expresan:
“Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
…
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.” (Sic)
Asimismo, deberá observar los numerales Quincuagésimo tercero y Quincuagésimo quinto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información supraindicados, que establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, conforme a lo siguiente: 
	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	
	
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	
	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E:
PRIMERO. Resultan fundados los motivos de inconformidad aducidos por el RECURRENTE en el recurso de revisión 01894/INFOEM/IP/RR/2022 por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO.
SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO, a efecto de que, remita a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, del documento donde conste lo siguiente; 

· Consentimientos otorgados por los padres de familia y/o tutores de menores de edad, en caso de que se hayan publicado sus fotografías en las redes sociales de los regidores, presidente municipal y de las direcciones que componen la administración pública municipal del Ayuntamiento de Toluca; 
Para la entrega en versión pública, deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen, así como de los documentos remitidos en respuesta, y se ponga a disposición de la parte Recurrente.
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]
En caso de que se hayan publicado fotografías de menores en las redes sociales de los regidores, presidente municipal y de las direcciones que componen la administración pública municipal del Ayuntamiento de Toluca y no se cuente con el consentimiento expreso, deberá emitir el acuerdo de inexistencia, en términos de lo establecido en el artículo 19, párrafo tercero, 169 y 170, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

En caso de que no haya publicado, bastará con que así lo haga del conocimiento del particular de manera fundada y motivada.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.
De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
CUARTO.  Notifíquese, vía SAIMEX, a la parte recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECIOCHO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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General de Comunicacién Social y Servidor Pdblico Habilitado, informé a a que
suscribe que, en cumplimiento a as atribuciones de dicha Coordinacion el solcitante:
podré consular el listado completo de los Avisos de Privacidad en los siguientes
enlaces:
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‘Asi mismo me permito adjuntar el Aviso de Privacidad sobre el uso de imagenes y
videos por medio electronico, descargable en formato pdf.

Asimismo, el Primero, Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Décim
Décimo Primero y Décimo Segundo Regidor, Servidores Publicos Habilitados,

informaron a la que suscribe que se adjunta el “Aviso de Privacidad” con el que
cuenta cada una de las Regidurias; sin embargo, me permito hacer de su
consentimiento que por lo que respecta al consentimiento a través de dicho aviso,
cada uno de los responsables informa de modo expreso, preciso @ inequivoco
las y los titulares de los datos personales, imagenes, fotografias, capturas de
pantallas, audios y videos; para difundir la informacion que se recaba de ellos y con
qué fines, la existencia y caracteristc
‘sometidos sus datos personales, a in de que puedan tomar decisiones informadas
al respecto, otorgando su aceptacién de forma expresa.

s principales del tratamiento al que serdn

Finalmente, por o que respecta a los demas Regidores, me permito sefialar que se
encuentran en proceso de elaboracién, sin embargo, no se a efectuado ningin
evento con estas caracteristicas.
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Lo anterior, de conformidad con los articulos 12 y 24 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la Informacisn Piblica del Estado de México y Municipios que a la letra
dicen:
..Artcuio 12. Quians generen, recopien, adminitren, mansjon, procesen, archiven o
conserven informacion pdbica serdn responsabies do fa misma en fos téminos de les
disposicionos juridcas apicabies. Los suielos obigados st proporcionarén la nformacin

Jor  que obre a0 en aue éste
encuente,

Lo o ci6n 00 comprende el n
‘elesentarta conforme al terts dol soltant; o estarén obligads @ generari, osumirs,
efectuarcalulas o pacticar investigacionss...”

.. Artculo 24. Para of cumpinionto de los ojetvos do st Ley, los sujstos ablgados
Goberén cumpi con las siguientes obligaciones, segin coresponc, de 6cue0 @ su
nuraiza:

Los sujetos oblgados solo proporcionarain la infermacién pibica qus gansran, acministren
o posoan an ol sarcicio de sus trbuciones..

otro particular por el momento, aprovecho la ocasién para enviarle un cordial
saludo.

ATENTAMENTE
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AVISO DE PRIVACIDAD
PORTALES TECNOLOGICOS INFORMATIVOS, MEDIOS DE COMUNICACION
'SOCIAL Y REDES SOCIALES
'SEXTA REGIDURIA

Fecha de elaboracién: 28 de enero de 2022

La oficina de la Sexta Regiduria del H. Ayuntamiento de Toluca, en adelante es
responsable del tratamiento de los datos personales requeridos para la correcta
atencion ciudadana, gestion de servicios y el desempefio delas funciones derivadas.
de las atribuciones que le han sido conferidas en los ordenamientos legales
vigentes, para la realizacién de amites, eventos y senvicios enfocados a la

2 ciudadania, a organizaciones religiosas a Ciudades con las que el Municipio de
Toluca tiene celebrados acuerdos de hermandad y en general a Ciudadanos que
por naturaleza de las funciones que realiza la Sexta Regiduria tengan relacién &
intercambio de datos personales con la misma, por lo cual, con el objeto de que
‘conozca la manera en que protegemos sus datos personales y os derechos con los
que cuenta en tomo a esta materi, se le informa lo siguiente.

A QUIEN VA DIRIGIDO EL PRESENTE AVISO DE PRIVACIDAD?

Alas personas fisicas que acudan a las instalaciones o que se encuentren en algin
proceso, programa, tramile o servicio que offece esta Unidad Administrativa, si

3 usted se encuentra en este supuesto, se le recomienda leer de manera completa el
presente Aviso de Privacidad

LQUE ES UN AVISO DE PRIVACIDAD Y CUAL ES SU UTILIDAD?

El aviso de privacidad es el documento fisico, electiénico o en cualquier formato
generado por el responsable, que es puesto a disposicion el ttular con el objeto de
informarle los propésilos del tratamiento al que serdn sometidos sus datos
personales
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TERCERA REGIDURIA
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AVISO DE PRIVACIDAD

El presente aviso de privacidad aplica en la Tercera Regiduria (en lo
sucesivo Regiduria) y en cumplimiento a la Ley de Proteccion de Datos
Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de México y
Municipios (en lo sucesivo Ley), siendo la responsable del tratamiento
delos datos personales, seguridad técnica, fisica y administrativa adoptadas,
Ia confidencialidad, integridad y disponibilidad de la informacién contenida en
os sistemas y bases de datos personales; datos requeridos para la realizacion

2 de los tramites y servicios que ofrece esta area, por la naturaleza de las
funciones y para el correcto desempefio, derivadas de las atribuciones
y comisiones edilicias, permanentes o transitorias, conferidas o
encomendadas en los ordenamientos legales y los acuerdos al interior
del Cabildo, que son enfocados a la ciudadania en general,
organizaciones religiosas, empresariales, comerciales y de servicio, asi
como de la sociedad civil, que tengan relacion o intercambio de datos
personales con la misma; asi como para el cumplimiento de las
disposiciones administrativas relativas al empleo, cargo o comision de
los servidores piblicos adscritos a ella, tales como el de los requisitos
legales para la contratacion y el pago de sueldos, salarios y

3 prestaciones, historial laboral, requisitos fiscales, administrativos y
presupuestarios, movimientos laborales como altas, bajas y enteros en
materia de seguridad social y fiscal, identificacion y localizacion del
servidor publico para fines laborales, administrativos y juridicos.

Porloque, en cumplimiento a la Ley de Proteccién de Datos Personales
en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios;
su finalidad es brindarle la certeza y seguridad de la manera en que
protegemos los datos que usted nos proporcione y los derechos con que
cuenta en esta materia, en este sentido, se le informa lo siguiente:

¢A quién va dirigido el presente aviso de privacidad?
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X H. AYUNTAMIENTO DE TOLUCA
TOLUCA

2019, Alo del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emilano Zapala Salazar, Caudilo del Sur”

AVISO DE PRIVACIDAD

La Cuarta Regiduria del H. Ayuntamiento de Toluca, en adelante, "REGIDURIA", es
responsable del tratamiento de los datos personales requeridos para la cormrecta
atencidn ciudadana, gestion servicios y el desempefio de las funciones derivadas
de las atribuciones que le han sido conferidas en los ordenamientos legales
vigentes, para la realizacion de tramites y servicios enfocados a la ciudadania, a
organizaciones religiosas, a ciudades con las que Toluca tiene celebrados acuerdos
de hermandad, y en general a ciudadanos que por la naturaleza de las funciones,
trémites y servicios que realiza la REGIDURIA, tengan relacién e intercambio de
datos personales con la misma; asi también para el cumplmiento de las
disposiciones administrativas relativas al empleo, cargo o comisién de los servidores
piblicos adscritos a ella, tales como requisitos administrativos y presupuestarios,
en materias de seguridad social y fiscales, identificacién y localizacion del servidor
piblico para fines administrativos y juridicos.

En tal vitud, y con el objeto de que conozcan la manera en que protegemos sus
datos y s derechos con que cuentan en esta materia, se les informa:

¢A quién va dirigido el presente aviso de privacidad?

Alos senvidores piblicos que laboran enla REGIDURIA, asi como a los particulares
& instituciones que se encuentren en algin proceso, programa, tramite o servicios
de los que ofrece esta unidad administrativa o que por la naturaleza de las funciones
redunde en relaciones institucionales u oficiales,

Qué es un aviso de privacidad y cudl es su utidad?

El aviso de privacidad es el documento fisico, electrénico o en cualquier formato
generado por el responsable, que es puesto a disposicion del titular con el abjeto de
informarle los propdsitos del tratamiento al que serdn sometidos sus datos
personales.

A través de dicho aviso, el responsable tiene la obligacién de informar de modo
expreso, preciso e inequivoco alas y los titulares, la informacion que se recaba de
ellos y con qué fines, la existencia y caracteristicas principales del tratamiento al
que serén sometidos sus datos personales, a fin de que puedan tomar decisiones
informadas al respecto.

a £Qué es un dato personal?

Independencia Poniente, No. 207, H. Ayuntamento, Primer Piso, Colonia Centro, Toluca, Estado
de México, C.. 50000. / (01722) 2761900 extension 166
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COORDINACION GENERAL DE COMUNIC
Loura —
1 Aviso de Privacidad Integral
Uso de imagenes y video
1. La Denominacién del Responsable
municacion S
I El nombre y cargo del administrador y unidad administrativa a la que se encuentra
adscrito
Nombre: Marco Antonio Aguilar Sénct eneral de Comun;
2 Aea o Unida dministrativa: P al  Coreo
marco aguilar@toluca.gob.mx Namero teleféni
Il E1 nombre de la base de datos al que serdn incorporados los datos personales.
Nombre de afias para difusion. Namer
IV. Los datos personales que serén sometidos a tratamiento, identificando los que son
sensibles.
mpii 1a finalidad
5 os siguientes datos personales: imagen
V. El caracter facultativo de la entrega de los datos personales.
La entrega de & uhatva d ogramas, event
ualquie actividad realizada en @ tuacién, por o que puede opone
altratamiento de sus datos e reinacién obtuvo una im
ya que no desea que sea dif @ e su dispe
acuda ant
4
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Lic. JORGE OMAR VELAZQUEZ RUIZ
PRIMER REGIDOR
Lerdo, Captalcel Estaco

AVISO INTEGRAL PARA LA RECOLECCION DE DATOS PERSONALES
CORRESPONDIENTES AL REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE TOLUCA PARA EL
PERIODO 2022-2024, JORGE OMAR VELAZQUEZ RUIZ.

£l Primer Regidor del H. Ayuntamiento de Toluca, para el periodo 2022-2024, es el facutado
para llevar a cabo el tratamiento de los datos personales requeridos, con el objeto de que:
conozca la manera en que protegemos sus datos y los derechos con que cuenta en tomo
a esta materia, se le informa:

rigido ol prosente aviso de integral de privacidad?

0 a ciudadanos y pblico en general, por lo que, si usted
e encuentra en este supuesto, se le recomienda leer de manera complota el presente
documento.

Los datos personales recabados se encontrarén bajo la responsabilidad del Primer
Regidor del H. Ayuntamiento de Toluca, para el periodo 2022-2024, Jorge Omar Velézquez
Ruiz y serén protegidos de conformidad a lo dispuesto por la Ley de Proteccion de Datos
Personales en Posesidn de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, asi como
todos aquelios ordenamientos que resulen apicables.

£Qué es un aviso integral de privacidad y cual es su utilidad?

Elaviso de privacidad es el documento fsico, electrinico o en cualquier formato generado

por el responsable, que es puesto a disposicion del itlar con el objeto de informarle los.

propdsitos del tratamiento al que serén sometidos sus datos personales.

A través de dicho aviso, el responsable tiene la obligacion de informar de modo expreso,

preciso e inequivoco a as y los titulares, Ia informacién que se recaba de ellos y con qué.

fines, la existencia y caracteristicas principales del tratamiento al que serén sometidos.
3 sus datos personales, a fin de que puedan tomar decisiones informadas al respecto

£Qué es un dato personal?
Se considera dato personal a cualquier informacién concerniente a una persona fisica o
juridica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad
¥ que esté almacenada en sistemas ylo bases de datos.

£Qué es un dato personal sensible?
Son datos personales referentes  la esfera mas intima de su tiular, cuya utiizacion
indebida puede dar origen a discriminacién o conlleva un riesgo grave para éste. De
manera enunciativa, mas no limitativa, se consideran sensibles aquellos que puedan
revelar aspectos como origen racial o étnico, informacién de salud fisica o mental,

Lic. JORGE OMAR VELAZQUEZ RUIZ
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AVISO DE PRIVACIDAD
OCTAVIO SALDANA HERMITANO-SEPTIMO REGIDOR

SEPTIMA REGIDURIA del H. Ayuntamiento de Toluca en adelante laSEPTIMA
REGIDURIA es responsable del tratamiento de los datos personales requeridos
para la correcta atencién ciudadana, gestion de sevicios y el desempeio de las
funciones derivadas de las atibuciones que le han sido conferidas en los
ordenamientos legales vigentes, para a realizacion de tréites, eventos y servicios
enfocados a la ciudadania, a organizaciones religiosas a Ciudades con las que el
Municipio de Toluca tiene celebrados acuerdos de hermandad y en general a
Ciudadanos que por naturaleza de las funciones que realiza la SEPTIMA
REGIDURIA tengan relacion e intercambio de datos personales con la misma, por
lo cual, con el objeto de que conozca la manera en que protegemos sus datos
personales y los derechos con los que cuenta entormo a esta materia, se le informa
lo siguiente.

¢A QUIEN VA DIRIGIDO EL PRESENTE AVISO DE PRIVACIDAD?

Alas personas fisicas que acudan alas instalaciones o que se encuentren en algin
proceso, programa, tramite o senvicio que ofrece esta Unidad Administrativa, si
usted se encuentra en este supuesto, se le recomienda leer de manera completa el
presente Aviso de Privacidad.

¢QUE ES UN AVISO DE PRIVACIDAD Y CUAL ES SU UTILIDAD?

El aviso de privacidad es el documento fisico, efectrdnico o en cualquier formato
generado por el responsable, que es puesto a disposicion del ttular con el objeto de
informarte los propositos del tratamiento al que serén sometidos sus datos
personales.

A través de dicho aviso, el responsable tiene la obligacion de informar de modo
expreso, preciso e inequivoco alas y los titulares, la informacién que se recaba de
ellos y con qué fines, la existencia y caracteristicas principales del tratamiento al
que serén someidos sus datos personales, a fin de que puedan tomar decisiones
informadas al respecto.

Aviso de Privacidad (1) - Word
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¢QUE ES UN DATO PERSONAL?

Se considera dato personal  cualquier informacion concemiente a una persona
fisica o juridica colectiva identificada o identiicable, establecida en cualquier
formato o modalidad y que esté almacenada en sistemas y/o bases de datos.

ZQUE ES UN DATO PERSONAL SENSIBLE?
Son datos personales referentes a la esfera més intima de su ttular, cuya utiizacién
indebida puede dar origen a discriminacién o conlleva un riesgo grave para éste.

De manera enunciativa, més no limitativa, se consideran sensibles aquellos que
puedan revelar aspectos como origen racial o étrico, informacion de salud fisica o
mental, informacion genética, datos biométricos, fima. electrdnica, creencias
religiosas, filosdficas o morales, afiiacién sindical, opiniones politicas y preferencia
sexual.

¢QUE ES EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES?

La Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del
Estado de México y Municipios (en adelante, “La Ley") define al tratamiento como
las operaciones efectuadas por los procedimientos, manuales o automatizados
aplicados a los datos personales, relacionadas con la obtencién, uso, registro
organizacion, conservacin, - elaboracién, utlizacién, comunicacion,  difusion
almacenamiento, posesin, acceso, manejo, aprovechamiento, ~divulgacion
transferencia o disposicién de datos personales.

¢DE QUE MANERA SE PROTEGEN MIS DATOS PERSONALES EN POSESION
DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE MEXICO Y SUS MUNICIPIOS?

La Ley tiene por objeto garantizar la proteccion de los datos personales que se
encuentran en posesién de los sujetos obligados, asi como establecer los principios,
derechos, excepciones, obligaciones, sanciones y responsabilidades que rigen en
Ia materia.

Asi, la Ley establece diversas obligaciones a cargo de los responsables del
tratamiento de datos personales, tales como el aviso de privacidad, con el objeto de
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Quinta Regiduria
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AVISO DE PRIVACIDAD
DE PORTALES INFORMATIVOS Y DE OTRA TECNOLOGIA, MEDIOS DE
COMUNICACION SOCIAL Y REDES SOCIALES.

Fecha do elaboracion 28 de enero do 2022.

La Quinta Regiduria del H. Ayuntamiento de Toluca, en adelante la Quinta Regiduria
es responsable del tratamiento de los datos personales requeridos para la correcta
atencion ciudadana, gestion de servicios y el desempefio de las funciones defivadas
de las atribuciones que le han sido conferidas en los ordenamientos legales
vigentes, para la realizacién de tramites, eventos y servicios enfocados a la
ciudadania, a organizaciones religiosas a Ciudades con las que el Municipio de
Toluca tiene celebrados acuerdos de hemandad y en general a Ciudadanos que

2 por naturaleza de las funciones que realiza la Quinta Regiduria tengan relacion e
intercambio de datos personales con la misma, por lo cual, con el objeto de que
conozea la manera en que protegemos sus datos personales y los derechos con los
que cuenta en tomo a esta materia, se le informa lo siguiente.

A QUIEN VA DIRIGIDO EL PRESENTE AVISO DE PRIVACIDAD?

Alas personas fisicas que acudan a las instalaciones o que se encuentren en algan
proceso, programa, tramite o servicio que ofrece esta Quinta Regiduria, si usted se
encuentra en este supuesto, se le recomienda leer de manera completa el presente
Aviso de Privacidad

£QUE ES UN AVISO DE PRIVACIDAD Y CUAL ES SU UTILIDAD?

El aviso de privacidad es el documento fisico, electrénico o en cualquier formato
generado por el responsable, que es puesto a disposicion del ituar con el objeto de
informarle los propdsitos del tratamiento al que serdn sometidos sus datos
personales.

A través de dicho aviso, el responsable tiene la obligacién de informar de modo
expreso, preciso e inequivoco a las y los titulares, la informacion que se recaba de
ellos y con qué fines, la existencia y caracteristicas principales del tratamiento al
que serén sometidos sus datos personales, a fin de que puedan tomar decisiones
informadas al respecto.
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AVISO DE PRIVACIDAD
DECIMO PRIMER REGIDURIA

La Décimo Primer Regiduria del H. Ayuntamiento de Toluca (en adelante “LA
DEPENDENCIA”) es responsable del tratamiento de los datos personales
requeridos parala correcta atencién ciudadana, gesticn de servicios y el desempefio
de las funciones derivadas de las atribuciones que le han sido conferidas en los
ordenamientos legales vigentes, para la realizacion de tramites, eventos y servicios
enfocados a la ciudadania, a organizaciones religiosas a Ciudades con las que el
Municipio de Toluca tiene celebrados acuerdos de hemandad y en general a
Ciudadanos que por naturaleza de las funciones que realiza la (DEPENDENCIA)
tengan relacién e intercambio de datos personales con la misma, por o cual, con el
objeto de que conozca la manera en que protegemos sus datos personales y los
derechos con los que cuenta en tomo a esta materia, se le informa lo siguiente.

A QUIEN VA DIRIGIDO EL PRESENTE AVISO DE PRIVACIDAD?

Alas personas fisicas que acudan a las instalaciones o que se encuentren en algin
proceso, programa, tramite o servicio que ofrece esta Unidad Administrativa, si
usted se encuentra en este supuesto, se le recomienda leer de manera completa el
presente Aviso de Privacidad

¢QUE ES UN AVISO DE PRIVACIDAD Y CUAL ES SU UTILIDAD?

El aviso de privacidad es el documento fisico, electronico o en cualquier formato
generado por el responsable. que es puesto a disposicién del ttular con el objeto de
informarle los propdsitos del tratamiento al que serén sometidos sus datos
personales

A través de dicho aviso, el responsable tiene la obligacién de informar de modo
expreso, preciso e inequivoco alas y los titulares, la informacién que se recaba de
ellos y con qué fines, la existencia y caracteristicas principales del tratamiento al
que serén sometidos sus datos personales, a fin de que puedan tomar decisiones
informadas al respecto.

AVISO DE PRIVACIDAD - Word

Puesto  Subtitulo  Enfasissutil  Enfasis
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ZQUE ES UN DATO PERSONAL?
Se considera dato personal a cualquier informacion concerniente a una persona
fisica o juridica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier
formato 0 modalidad y que esté almacenada en sistemas ylo bases de datos.

ZQUE ES UN DATO PERSONAL SENSIBLE?
Son datos personales referentes a a esfera més intima de su titular, cuya utiizacién
indebida puede dar origen a discriminacion o conlleva un riesgo grave para éste.

De manera enunciativa, més no limitativa, se consideran sensibles aquellos que
puedan revelar aspectos como origen racial o &tnico, informacidn de salud fisica o
mental, informacién genética, datos biométricos, firma electrénica, creencias
religiosas, flosdficas o morales, afiiacion sindical, opiniones politicas y preferencia
sexual

¢QUE ES EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES?

La Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesién de Sujetos Ol
Estado de México y Municipios (en adelante, “La Ley’) define al tratamiento como
las operaciones efectuadas por los procedimientos, manuales o automatizados
aplicados a los datos personales, relacionadas con la obtencién, uso, registro
organizacion, conservacién, elaboracidn, - ulizacin, comunicacién, - difusion
almacenamiento, posesion, acceso, manejo, aprovechamiento, divulgacion
transferencia o disposicion de datos personales.

¢DE QUE MANERA SE PROTEGEN MIS DATOS PERSONALES EN POSESION
DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE MEXICO Y SUS MUNICIPIOS?

La Ley tiene por objeto garantizar la proteccin de los datos personales que se
encuentran en posesin de los sujetos obligados, asi como establecer los principios,
derechos, excepciones, obligaciones, sanciones y responsabilidades que rigen en
Ia materia

Asi, la Ley establece diversas obligaciones a cargo de los responsables del
tratamiento de datos personales, tales como el aviso de privacidad, con el objeto de
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DECIMA SEGUNDA
REGIDURIA

AVISO DE PRIVACIDAD

Se garantiza la proteceion de los dat
General de Proteceion de Datos Personales en Pos
datos personales y sensibles seran uliizados y vinc
confirmacion de la identidad dentro del marco de Ia planeacian, implemens

cion de la Politca Nacional de Vacunacion y demas poliicas sociales, asi
omo para integrar expedientes y bases de datos necesarias para, en su caso, el
otorgamiento y operacien de policas sociales del Gobierno Federal, asi como las
obligaciones que se deriven de estos y para mantener una base histérica con fines
estadisticos y de obligaciones relaivas a la transparencia, en términos de la
normatividad y disposiciones aplicables

€1 C. Omar Garay Garduio; senvidor piblico uiizara los datos personales como
fotos, nombres y domicilo para realizar publicaciones en redes sociales, perigdica
revistas radio e infernet a fin de documentar las actvidades que lleva a cabo

Usted cuenta con la posibildad de efercer los derechos de Acceso, Rectifcacion,
Cancelacién y Oposicion, asi como el de portabildad de 10s datos personales. ante
la Unidad de Transparencia de esta dependencia publica. Ubicada en Calle
Nigromante No. 202 Edificio B lgnacio Ramirez Calzada’, segundo piso C:
Ceniro, Toluca México. C.P 50000. Una vez que haya otorgado su consentimiento
para el tratamiento de los mismos. datos seran usados de manera
esponsable y con fines institucionales.

Lo anterior se nforma en cumplimiento a los ariculos 26, 27 y 28 de la Ley General
de Protec Obligados. La Politica
Nacional de Vacunacion es de carcter publico, ajeno a partdo poliico.
Queda prohibido su uso para fines distntos a los es
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AVISO DE PRIVACIDAD

Con fundamento en lo dispuesto en los
articulos 27 y 28 de la Ley General de
Proteccion de Datos vigente, se hace de
su conocimiento lo siguiente:

El titular de la Décima regiduria, es
responsable del tratamiento al que seran
sometidos sus datos personales y
proteccion de los. mismos,
proporcionados para la “AUTORIZACION
DE USO DE IMAGEN".

Por lo tanto tu consentimiento sera
expresado de forma verbal.
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2022 Ao del Guincentonaro de Tolucs, Captsl del Estado de México'

Toluca de Lerdo, a 14 de marzo de 2022
Oficio: UT/RRI00110/2022

Asunto; Informe Justificado del Recurso de
Revision nimero 01894/INFOEM/IPIRR/2022

LIC. GUADALUPE RAMIREZ PERA

COMISIONADA DEL INFOEM

PRESENTE

La que suscribe, Lic. en D. Norma Sofia Pérez Martinez, Titular de Ia Unidad de
Transparencia del Ayuntamiento de Toluca, a través de este acto, comparezco a realizar
ol Informe Justificado al Recurso de Revision nimero 01894INFOEMIPIRRI2022, de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 6 apartado A de la Constitucion Politica de los
Estados Unidos Mexicanos 5 y 143 de la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano.
de México; 1, 10, 12, 23 fraccién |, 24 Glimo parafo, 25, 53, 185 fraccion Il y demés.
aplcables e Ia Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pblica del Estado de.
México y Municipios; 3.3 del Cédigo Reglamentario de Toluca; ademds de Io relativo al
Manual de Organizacién de la Unidad de Transparencia y el Manual de Procedimientos de
Ia Unidad de Transparencia de Toluca; vengo a rendir el siguiente Informe Justificado.

Por lo anterior, expongo los siguientes:

HECHOS

3 Eltreinta y uno de enero de dos mil veintidos, se recibié en este H. Ayuntamiento de Toluca,
Ia solcitud nimero 00234/TOLUCAVIP/2022, realizada de manera ANONIMA, a través de
1a cual se solcits lo siguiente:

“Por este medio me pemito solitar: Los avisos de Privacidad que le son
mosirados o les personas que son folografiadas y exhibidas on Ias rodes
sociles de los Regidores del Municiio. Los consentimientos fimados de (a
porsonas que son fotografiadas y exhibidas en las redss socisles de
~Regidores dol Municipo. Los consentimiontos fimados de os pades o utores
o los menores que son flograiadas  exhibidas enIas redes sociales de.

4 Regidores del Los consentimiantos firados da las personas de l feroera

2122 Ano o Quincartanai g Totca, Capial el Estac d Wsico
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Poracopeién, los organismos descentraiizados de cardcter municipal tendrén una
Unidad de Transparencia ropis,al rente e I cual habr un ttler nombrado por
3u 6rgano de gobiemo a propuesta del sujeto obiigado..”

Il De tal manera, me permito informarie que Io referente a: - Las avisos do

mosirados a las personas que son fotografiades y exhibidas en

¥ muniipal. Los consentimiontos fimacos de fas personas que

ocisles del DIF municpal. Los

e fimacos do 0s padres o tiores i fos menores que son folografisdas

on fas redes s inicipe. Los consantimientos fimados

las porsonas de a trc de Vunerabildad que son folografiades

it n exhibidas e
al. pera hacer propaganda de Ios avances do ia

7o corresponde a este Ayuntamiento de Toluca,

Estado de México, la solicitud de merito, por lo que le sugerimos dirigiria
al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia Toluc:

Por lo que Unicamente de acuerdo a las atribuciones conferidas de este

Ayuntamiento de Toluca, Estado de México, se haré entrega de lo

o me permit solstar Los avisos de Privacidad

correspondiente a:

2 fo son mostrado s que son fotografiadas y exhibidas en las redes.

ntimientos fimados do as personas

redes sociales do Regidores dei Munic

5 de fos menores que son fotografadas

fes sociales d los Regidores del Los consentimientos fimados de

Jas parsonas d a tercera edad o en situacion de Vunerabiidad qus son ftografiadas
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fimados de
inerabildad quo son fotografiacas
del M

2822 Ao del uincantnarodea Fundacidn de Tl de Lardo,Captal ol Esado de Wi’
del Prosidonte Municipal, del ayuntamiento y de las Direccionss que o comp
Asimismo, solcto los Gonsentimientas fimados porlos padres o tutores de los menores

1ad, que son folografiados y exhibidos on las redes sociales anferiommonte
s consentinientos fimados de las personas de a fercera 69ad
acién do win aue son fotografiadas y
extibidas on la redes sociles citadas.

De lo vertido en lineas anteri n fundamento en el articulo 167 de
laley en la materia, se hace del conocimiento del solicitante que el Sujeto
Obligado que podria ser competente para conocer de su solicitud es el

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia Toluca.

Notifiquese via Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense, al

recurrente el presente acuerdo.

Asi o acordé y firma la Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento
de Toluca, Estado de Meéxico, a los dieciocho dias del mes de enero del dos mil
veintidos.—
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Juarez

302. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcéyotl

303. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Nicolas Romero

304. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Otzolotepec

305. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de La Paz

306. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de San Felipe del
Progreso

307. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de San José del Rincén

308. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de San Mateo Atenco

309. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tecamac

310. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tejupilco

311. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Temoaya

312. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tenancingo

313. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tenango del Valle

314. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tepotzotlan

315. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Texcoco

316. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tianguistenco

317. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz

318. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca

319. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tultepec

320. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tultitlan

321. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Valle de Chalco
Solidaridad

322. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Villa Victoria

323. Sistema Munl(:lpal para el Desarrollo Integral de la Familia de Zinacantepec
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COORDINACION GENERAL DE COMUNIC,

Laurs —

1 Aviso de Privacidad Integral
Uso de iméagenes y video

1. La Denominacién del Responsable

Il El nombre y cargo del administrador y unidad administrativa a la que se encuentra

adscrito,
Nombre: Marco Antonio Aguilar Sanch eneral de Comunt
2 Aea o  Unida dministrath Pr al  Comreo
marco.aguilar@toluca.gob.mx Nimero teleféni
L. El nombre de la base de datos al que seran incorporados los datos personales.
Nombre de af a difusion. Namer
IV. Los datos personales que serén sometidos a tratamiento, identificando los que son
sensibles.
implir Ia finalidad
s os siguientes datos personales: imagen
V. El caricter facultativo de Ia entrega de los datos personales.
La entrega de utativa d ogramas, even
ualquier actividad realizada en ¢ tuacién, por 1o que puede oponef
alratamiento de sus datos e rdinacién obtuvo una im:
ya que no que sea i a e su dispe
acuda an
4
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H. AYUNTAMIENTO DE TOLUCA

TOLUCA

“2019. At del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar, Caudilo del Sur

AVISO DE PRIVACIDAD

INTEGRAL

La DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS DE LA DIRECCION GENERAL DE
ADMINISTRACION del H. Ayuntamiento e Toluca (en adelante, “DEPENDENCIA’)
es responsable del tratamiento de los datos personales requeridos para la correcta
atencion ciudadana, gestion de servicios y el desempefio de las funciones derivadas
de las atribuciones que le han sido conferidas en los ordenamientos legales
vigentes, para la realizacion de tramites y servicios enfocados a la ciudadania, a
organizaciones religiosas, a ciudades con las que Toluca tiene celebrados acuerdos
de hermandad, y en general a ciudadanos que por la naturaleza de las funciones,
tramites y servicios que realiza la DEPENDENCIA, tengan relacién e intercambio de
datos personales con la misma; asi también para el cumplmiento de las
disposiciones administrativas relativas al empleo, cargo o comisién de los servidores
piblicos adscritos a ella, tales como requisitos administrativos y presupuestarios,
en materias de seguridad social y fiscales, identificacién y localizacion del servidor
piblico para fines administrativos y juridicos.

En tal virtud, y con el objeto de que conozcan la manera en que protegemos sus
datos y s derechos con que cuentan en esta materia, se les informa:

A quién va dirigido el presente aviso de privacidad?

A los senvidores piblicos que laboran en la DEPENDENCIA, asi como a los
particulares e instituciones que se encuentren en algn proceso, programa, tramite
o senvicio de los que ofrece esta unidad administrativa o que por la naturaleza de
las funciones redunde en relaciones institucionales u oficiales.

Qué es un aviso de privacidad y cudl es su utidad?

El aviso de privacidad es el documento fisico, electrdnico o en cualquier formato
generado por el responsable, que es puesto a disposicion del titular con el objeto de
informarle los propdsitos del tratamiento al que serdn sometidos sus datos
personales.

A través de dicho aviso, el responsable tiene la obligacin de informar de modo
expreso, preciso e inequivoco a las y los titulares, la informacion que se recaba de
ellos y con qué fines, la existencia y caracteristicas principales del tratamiento al
que serén sometidos sus datos personales, a fin de que puedan tomar decisiones
informadas al respecto.
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2022 Ak de uincentonar do  Fundacén d Tolucado Lordo, Gl de Estado do Mexico™

Toluca de Lerdo, Estado de México a 18 de enero de 2022

ACUERDO DE INCOMPETENCIA PARCIAL DE LA SOLICITUD DE
INFORMACION PUBLICA NUMERO 00234TOLUCAVIPI2022

VISTO- el contenido de la Solictud de Informacion Piblica nimero
00234TOLUCAIPI2022, de fecha catorce de enero de dos mil veintidds,
presentada de forma ANONIMA, a través del Sistema de Acceso a a Informacién
Mexiquense (SAIMEX)

Con fundamento en lo dispuesto en los articulos 6 apartado A, 8 y 16 de
la Constitucion Politica e los Estados Unidos Mexicanos; 143 de la
Consttucién Poliica del Estado Libre y Soberano de México; 49 fraccion
I, 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del
Estado de México y Municipios; 3.3 numeral 7 del Cédigo Reglamentario
Municipal de Toluca ademas de lo relativo al Manual de Procedimientos.
dela Unidad de Transparencia de Toluca; se tiene por recibida la solicitud
de informacién  publica, identificada con el  nimero
00234TOLUCAVIPI2022, presentada forma Andnima, a través del
Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense (SAIMEX)

Del anlisis de la solitud de mérito, mediante el cual solcito: “For este
medio me pemito solctar: Los avisos do Privacidad que le son mosirados a las
porsonas que son fotografiadas y oxhibidas on las odes sociales de los Rogidorss del
Municpio. Los consentimientas fimados de las personas que son fotografiadas
extibidas on las rades sociales do Regidores del Municipo. Los consontimintos
fimacdos de los padres o utores ds los menores que son fofografadas y exhibdas on
lns redes sacales de los Regidores del Los consentimientos fimat

do a ercera edad o en situacidn de Vulnerabilidad que son foografiadas y exhibidas on
as rodes sociles de Regidorss dal Municiio. Estas foografias son oxhibidas en las

® 20C Muysoleado A T T @) HBRm
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2022 Ao do Quincotonari do I Fundacin do Tlea do Lordo,Caphal dol Estado doMorics”

Toluca de Lerdo, México a 04 do febero de 2022
Asunto: Respuesta aa soltud
do nformacion O0ZSATOLUCAIP/2022
ANONIMO
PRESENTE
En atencién a su solcitud de informacién de fecha catorce de enero del afio dos mil
Veintidos, a través del Sistema de Acceso ala Informacion Mexiquense (SAIMEX),

nimero 00234/TOLUCA/IPI2022; mediante la cual solicité lo siguiente:

Porests medio me permitosolctar: Los avsos do Privacidad que o son mostrados a as personas
aus son fotografiadas y extibidas an las redas socials de os Regidores del Municpio. Los
consantimienos fimados do Ias personas que son foografiadas y extbidas en as redes sociaes
e Ragidores dei Muniipo. Los consantimianios fimados do Ios pades o tforss de s menores
Que son ftografadas y exhibides on las redes sociales do los Regidores def Los consentmientos
fimacos da as personas do fa tercara edad o on sitacion de Vulnerabiidad que son fotografadas
 extibidas n las redes sociales de Regidores del Municipio. Por este medio me perito soltar
Los avisos da privacidad que so son mosirados aas personas que son ftografiadas y son exhibides
en fas redes sociales del Prosidente Muricial, dol ayuntamiento y de las Dimcciones que fo
‘companen. Asinismo, solictolos Consenfimienos fimados po los paces o tutorss delos menores
o adad, que sonftografiados y exhibidos o as edes sosiales aneromente mencionadss. solcto
los consentinientos fimados da@ias personas do I ercora odad y de las que s encuentran en
Situacién do vulneracidn, que son fotografadas y exhiidas en 1as odos sociaes ciadss..(Sk)

Al respecto y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 6 apartado A de la
Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 5 y 143 de la Constitucion
Politia del Estado Libre y Soberano do México 1,2, 3 fraccién XXXIX, 4. 7 fraccién
1,8, 11, 12 pérrafo segundo, 15, 17, 21, 23 fraccidn |, 24 ultimo parrafo, 53 fraccion
1,11y V. 59 fraccion I, 1l y I, 75, 150, 151, 162 y 163 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios; 3.3 del Codigo
Reglamentario de Toluca; ademés de Io relativo al Manual de Procedimientos de la
Unidad de Transparencia de Toluca; hago de su conocimiento que el Coordinador
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